
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

31 de enero de 2020 

Señor 

Representante Legal 

TECTOCARBON S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que mi representada ha cedido y transferido 

a favor de la señorita GIULIANNA PINO ALCÍVAR, la cantidad de trescientas 

noventa y dos (392) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 1.00) cada una y que poseía en el capital de la 

compañía TECTOCARBON S,A. con número de RUC: 0993213101001 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor de la cesionaria. Valor por acción: 

USDS$1,00. Valor total de transacción: USD$392,00. 

Rucgo a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

Cesionaria.- 

Eputicona mo? 

Giulianna Pino Alcívar 

C.C. 0921092920 
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Guayaquil, 17 de julio del 2018. 

Señor , . 

ANTONIO LUIS JOSÉ PINO GOMEZ-LINCE 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la 

compañía PALOBAL CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tomó 
la decisión de nombrarlo PRESIDENTE de la misma por un período de 

cinco años. 

En el ejercicio de tal función, le corresponde a usted ejercer la 1 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de forma A 

subrogada en caso de que el Gerente se ausentare o estuviere 4 
impedido de actuar temporal o definitivamente. ! 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 21 de 

septiembre de 1998, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de enero de 

1999, Mediante Escritura Pública otorgada el 1 de marzo del 2010, ante 

el Notario Cuarto de Guayaquil, inscrita el 20 de junio del 2012 en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, la compañía se convirtió en una 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada PALOBAL CÍA. 

LTDA. 

Atentamente, 

pedo ep paje Ter 
TANNYA ALEXANDRA CEPEDA TORRES 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
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gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.384 

FECHA DE REPERTORIO:26/jul/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PALOBAL CIA. 

LTDA., a favor de ANTONIO LUIS JOSE PINO GOMEZ-LINCE, de 
fojas 37.760 a 37.765, Registro de Nombramientos número 10.628. 

ORDEN: 38354 > 

III 

HVAHXQDPDe* 

UNSL) SEGA Acuilar Aguilar 
l ciel Aguilar Agu 

DO DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 07 de agosto de 2018 

REVISADO POR: r / : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0405614;. 

  

    

  

     



 

 

 

 



  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

31 de enero de 2020 

Señor 

Representante Legal 

TECTOCARBON S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que mi representada ha cedido y transferido 

a favor de la señorita GIULIANNA PINO ALCÍVAR, la cantidad de ocho (8) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 1.00) cada una y que poseía en el capital de la compañía 

TECTOCARBON S.A. con número de RUC: 0993213101001 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor de la cesionaria. Valor por acción: 

USD$1.00. Valor total de transacción: USD$8,00. 

Ruego a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

notificar el particular a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

Cesionario.- 

Giulianna Pino Alcívar 

C.C, 0921092920 

Gubinnz mo 

 



		



Guayaquil, 17 de julio del 2018. 

Señor 

ANTONIO LUIS JOSÉ PINO GÓMEZ-LINCE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía PALO LARGO S.A. PALA, en sesión celebrada el día de hoy, 
tomó la decisión de nombrarlo PRESIDENTE de la misma por un período 

de cinco años. 

En el ejercicio de tal función; le corresponde a usted ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de forma 
individual. 

La compañía PALO LARGO S.A. PALA, se constituyó con el nombre de 

Compañía Civil Palo Largo S.A., mediante Escritura Pública otorgada el 7 

de julio de 1994, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, 
  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de agosto del 

1994. Cambió su nombre a PALO 

social mediante Escritura Pública 

Notario Séptimo de Guayaquil, 

mismo cantón el 7 de agosto de 

Atentamente, 

  

TANNYA ALEXANDRA CEPEDA-TORRES 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Guayag 

LARGO S.A, PALA y reformó su estatuto 

otorgada el 21 de abril de 1998 ante el | 

inscrita en el Registro Mercantil del 

998. 

vil, 17 de julio de 2018, Acepto el cargo 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

31 de enero de 2020 

Señor 

Representante Legal 

TECTOCARBON S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que mi representada ha cedido y transferido 

a favor del señor JUAN ANTONIO PINO ALCÍVAR, la cantidad de cuatrocientas 

(400) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD$ 1.00) cada una y que poseía en el capital de la compañía 

TECTOCARBON S.A. con número de RUC: 0993213101001 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor del cesionario. Valor por acción: 

USD$1.00. Valor total de transacción: USD$400,00. 

Ruego a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente. 

Cedente..-     

    
    

p. PALO LARGO S.A. PALA 

Antonio Duis o Gómiez-Lince 

Presidente 

RUC: 0991295941001 

Cesionario.- 

de- 
Juan Antonio Pino Alcívar 
Pasaporte: 530861735



		



Guayaquil, 17 de julio del 2018. 

Señor 

ANTONIO LUIS JOSÉ PINO GÓMEZ-LINCE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía PALO LARGO S.A. PALA, en sesión celebrada el día de hoy, 
tomó la decisión de nombrarlo PRESIDENTE de la misma por un período 

de cinco años. 

En el ejercicio de tal función; le corresponde a usted ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de forma 
individual. 

La compañía PALO LARGO S.A. PALA, se constituyó con el nombre de 

Compañía Civil Palo Largo S.A., mediante Escritura Pública otorgada el 7 

de julio de 1994, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, 
  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de agosto del 

1994. Cambió su nombre a PALO 

social mediante Escritura Pública 

Notario Séptimo de Guayaquil, 

mismo cantón el 7 de agosto de 

Atentamente, 

  

TANNYA ALEXANDRA CEPEDA-TORRES 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Guayag 

LARGO S.A, PALA y reformó su estatuto 

otorgada el 21 de abril de 1998 ante el | 

inscrita en el Registro Mercantil del 

998. 

vil, 17 de julio de 2018, Acepto el cargo 
de PRESIZ ENTE de la compañía PALO LARGO S.A. PALA para el cual fui 
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